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RESOLUCTÓN t.M.C. No 4fi0/2025
POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDTCIONES PARA LA
uclraclÓl DE MENoR cuatría NActoNAL N" 49/202s - coN REGtsrRo DE lD No 4zogzs PARA LA
CONSTRUCCION DE CANAL A CIELO ABIERTO DE PBC EN LA CALLE PUBL¡CA EXISTENTE UBICADA EN LA
coupnñta l6 URUGUAy, BARRIo KENNEDv.

Capiatá, 28 de abril de 2025

VISTO: El dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones "U.O.C." con respecto a los precios referenciales del
llamado a licitación, de fecha 28 de abril de 2025, y;

CONSIDERANDO: Que, a través del citado documento, se procedió a la estimación de costo para la CoNSTRUCCION
DE CANAL A CIELO ABIERTO DE PBC EN LA CALLE PUBLICA EXISTENTE UBICADA EN LA COMPAÑIA 16
URUGUAY, BARRIO KENNEDY, y se recomendó a la Intendencia Municipal implementar el procedimiento de
UCITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL.

Que, en tal sentido, el artículo 34o de la Ley No. 702L122 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES pUBLICAS", dice:
"...Procedimientos convencionales de contrabción. Con base a las estimaciones de costos, las convocantes realizarán
las antrabciones a tnvés de procesos omptiüvog medbnte atguno de tos siguientes prrcedimientos convencionales
...b) Licitación de Menor Cuanfa: apliable a los procedimientos de contnbción bienes y seruicios que sean inferiores at
monto equiualente a 5000 (cinco mil) jornales mínimos. Este procedimiento estará reseruado preferentemente para las
micro, pequeñas y medianas emprefrs (MIPYMES), previstas por Ley No,1457/2012 "PARA LAS MICRq qEeUEÑAS y
M EDIA NAS EM PR ESAS (MT PYM ES)',

Que, el Art. 51 de la Ley No 3966/10 "Orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de la Intendencia
Municipal: 'b) ej,ercer la reprexntación legal de la Municipalidad, b) promulgar las Ordenanzas y Resoluciones,
cumplirlas y reglamentarlas, o en su casq vebilas; d) estableer y reglamentar la organización de las repafticiones a
su argq conforme a las nsesidades y posibilidades económicas de la Municipalidad y dirigir, coordinar y superuisar el
funcionambnto de las distintas unidades administraüuasi Por tanlo,

La Intendente Municipal de !a Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales;

RESUELVE:

APROBAR la Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones para LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL No 4912025, para la CONSTRUCCION DE CANAL A CIELO ABIERTO DE PBC EN LA
CALLE PUBLICA EXISTENTE UBICADA EN LA COMPAÑIA 16 URUGUAY, BARRIO KENNEDY con
registro de ID No 470.375.

AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Institución Municipal Ia carga del
llamado a contratación dentro del Sistema de Información de Contrataciones Públicas.
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